
la."'H._ _.-"

--Í5ARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SEMARNAT sw“! ".. _. SUBSECRETARÍA DI-: GESTIÓN

SECRETARIA DE
MEDIÜ RMBIEHTE

't' RECURSÜS NATEITRALES

' .. .r .
._ 'F:|_'__I:.“¿2... . .-

' Ïia."'=;.“'-...';'..JÍ '---'-.'-. l"
FF ¿'I lI“ ¿ll-l"LA “¡Fw—2' Dirección General de Gestión Integral de Materiales

" ' '.:.--‘ .. y Actividades Riesgosas

INFÜRMRCIÓN SUJETA A. CLASIFIIJRCIÚH: La presente Inion'nacion
' queda sujela B las disposiciones aplicamos en materia de transparencia.

Por un uso responsabie dei panel. las socias de
Conocimiento de este asunto son ramitibas via electrtinica.

FECHA DE EXPEDICIÜN:

CIUDAD DE MEXICO A, Ü 7 ¿UN ÏBIQ
"2019, Año del caudillü del Sur, Emiliano Zapata"

No. de BITACORA BsrAH—Ooouosne .' OF'C'O "°' DGG'MEE'?1Ü¡ 0 0 0_4 8 44
Autorización para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción iv, 153 fracción trifde LeiiI General del Equilibrio Ecológico '¡r' la Protección al Ambiente; 1. 2 fracciún I. 3 fraccion IIr so. 31. 32 '¡r 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes 1ti'egetaies y Sustancias y Materiales
Texicos o Peligrosos; 29 tracción I, x. XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece fa Clasificación y
Eodificaciún de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas. Fertiiizantes y Sustancias Tóxicos y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercanbías cuya importación y espoflacidn está sujeta
a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide ia presente autorizaciún de importaciún a favor de la
empresa denominada
ÉNÜMBRE Ü RAZON SÜCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
DISTRIBUCIONES lMEJfi" SA. DE CAA _ J II 7 JUN
JÜSEFi—‘t ORTIZ DE oooINcuez No.24. ACUA BLANCA INDUSTRIAL, -. “DIM Broma-A6 - 2319
CP. 45235, ZAPOPAN, JALISCO ' ' -- .- - VIGENCIA FINAL
TEL. {33) 3233 4639 i ' ”'"I 13:02:20t
NOMBRE COMERCIAL ¡A a , ' '
PHYTÜN "27 (SULFATO DE COBRE) -
NOMBRE QUIMICO r IUPAC . _ _ __
NA 1 .. . - '- - - . - .
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS? - - = _ . ESTADO FISICO
5 ' NA ‘ LIOUIDO .
CONCENTRACION EN {en} B‘GOMPDSICION '_._' ' ' r
NO MENOS DE 21,36 * l" -- ,
CANTIDAD UNIDAD DENIEDIDA- CANTIDAD ., UNIT -. FRACCION ARANCELARIA
scarico _..-- Litros . _. . -. -. 1- 300.000: 2-. =| KILO. -— J 330322199
OBJETO DE LA IMPORTACION - L. _ _ A
DISTRIBUCIÓN - _ . - A l - i ‘
EAis DONDE sE ELABORA O PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
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Air.EjercitDNacionalNo.223,Col.Anáhuac.CP.11320.Alcaldia Miguel Hidalgo? '

¿If
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
1 .

' .I
lI

I. La: presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

II. Esta autoriaacion, podra ser revocada por taautoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violación de cualquier disposicion legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento.en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fraccion 1IItill v
tirlll de Ia Lev General de Eqdilíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente ' .

Ill. En caso de ocurrir un derrame “infiltración descarga o vertido del material peligroso autoriiado en la presente. debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes

I
I‘v’. AI termino de Ia vigencia de esta Autorización. presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del producto
v cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electronico.

V. De conformidad con los articulos 23 fraccion l y 31 fraccion IX de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluacion ante esta Unidad Administrativa a traves del trámite SEMARNAT-01024. el “Plan de Ivlanejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos" .

‘v‘l. Esta Autorización se emite. considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente. excepto la Aduana de Nuevo Laredo.
en cuvo caso únicamente será: para el Cruce Ferroviario en virtud de que mediante oficio DAN-GUESS de fecha 15 de'Junio de 2018 emitido
por Ia Subsecretaria para América del Norte de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado ae
Tamaulipas ha suspendido la construccion de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a traves del puerto
frontenzo Nuevo Laredo JII-Laredo IV “Comercio Mundial” al co_n_siderar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios las
instalaciones v las operaciones del Puerto y el Río Bravo. t.

Informativo:
_ l

1. Para la expedición de la presente autorizacion se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121AÜ526
2. DISTRIBUCIÜNES IMEX. S.A. DE C 'v'. manifiesta que el pais donde se elabora o produce el PHYTON 2? (SULFATÜ DE COBRE}

es: Estados Unidos de America (USA) __
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C.c.e.p Ing Sergio Sánchea Martínez- Subsecretario de Gestion para la Protección Ambiental f

Carlos Miguel valdovinos Chavez Subprocurador de inspeccion Industrial carlos vatdovinofiprofeoa.qob.mit t
Ing Sergio I Sasan Jimenez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en üperacion Gubernamental
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